
DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

Reporte de accidente
de trabajo

Accidente

Solicite asesoría médica a la 
RED 322 de Seguros Bolívar 

#322 312 2122

Diríjase al centro médico 
indicado por la ARL  y allí presente 

su documento de identidad. 

Comunique de inmediato a su 
jefe directo sobre la ocurrencia 

del accidente. 

Posteriormente informe a 
Seguridad y Salud en el Trabajo en 
las extensiones 4210, 4211 o 4212 

o al celular 317 564 9856.

La Universidad debe diligenciar 
y radicar el Formato Único 

de Registro de Accidentes de 
Trabajo (FURAT) antes de 48 

horas en la Administradora de 
Riesgos Laboral (ARL) Bolívar. 
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